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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de junio de dos mil veintidós

Rad. 2015-00332

Se ordena compartir nuevamente el expediente al apoderado judicial del demandante1, donde podrá

visualizar las piezas procesales que estime pertinentes. 

Se le pone de presente al abogado que hace la solicitud que por el juzgado se procedió a copiar

nuevamente los cds que hacen parte del cuaderno de segunda instancia, consistentes en auto que

decretó nulidad y que contiene la sentencia de segunda instancia, piezas procesales que se

encuentran en la carpeta denominada audiencias tribunal.

Procédase por el centro de servicios.

NOTIFÍQUESE

mailto:cesaraugustolopezvarela@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad9e55ca811ae9d1b21f79105ec716bda745d9a0d609f652cda218f3f34fcaea

Documento generado en 16/06/2022 05:05:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




